
AMABLE LECTOR: 

Uno de los grandes problemas de México es la aplicación 
de la ley. A lo largo de nuestra historia, los mexicanos 
hemos dado una intensa lucha para hacer valer la ley. La 
primera parte de esa lucha se orientó a encontrar en el 
derecho una defensa eficaz contra la arbitrariedad. Y se 
estaba en lo correcto. Por eso fue precisamente en nuestro 
país donde surgió el juicio de amparo, a mediados del siglo 
XIX. Con el amparo apareció un instrumento adecuado 
para la defensa de los derechos individuales y colectivos. 
La otra parte de esa lucha ha consistido en hacer que se 
cumpla lo que la ley dispone. 

Pero la vida de una sociedad no la resuelven las leyes 
por sí solas. Las mejores leyes son inútiles si no van acom
pañadas de su conocimiento general. Por eso en la anti
güedad griega y romana las leyes solían ser inscritas en 
cantera o en bronce, para quedar expuestas públicamente, 
de suerte que quienes supieran leer ilustraran a quienes 
no tuvieran la posibilidad de enterarse por sí mismos. 

La publicidad de las leyes es uno de los más importantes 
derechos de la sociedad. En nuestro país, desde el gobier
no del presidente Benito Juárez, se estableció el Diario 
Oficial, a través del cual, día con día, nos enteramos de las 
nuevas normas, o de las modificaciones a las existentes. 
En cada estado y en el Distrito Federal existen también 
medios de difusión para sus propias disposiciones jurídi
cas. Es tan importante la publicidad de las normas (códi
gos, leyes, decretos, circulares, entre otros) que sin el 
requisito de publicación no son aplicables. 
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Son varias las razones para hacer de la publicidad de las 
normas un requisito de aplicabilidad, pero la más impor
tante consiste en que todos los destinatarios de la ley co
nozcan sus derechos, para ejercerlos, y sus obligaciones, 
para cumplirlas. Existe un principio según el cual la igno
rancia de la ley no exime de su cumplimiento. De esta 
manera, nadie puede alegar que no cumple con una dis
posición por el hecho de no conocerla. Sin embargo, su- · 
cede que, al contrario, muchas veces hay derechos que no 
se ejercen porque no se les conoce. 

Para auxiliar a personas en circunstancias adversas, la 
Constitución contiene algunas importantes disposiciones: 
en materia penal se tiene derecho a escoger defensor y, si 
no se hace por cualquier causa, el Estado provee uno de 
oficio. De esta manera se asegura que aun sin tener cono
cimientos de derecho -entre ellos el de disponer de un 
defensor-, las personas cuenten con asistencia profesio
nal adecuada. Otra disposición consiste .en que los jueces, 
en ciertas circunstancias, están obligados a suplir las defi
ciencias que presentan las demandas de justicia. Los casos 
en que esto ocurre, por supuesto, se encuentran limitados 
a aquellos en los que se supone que las condiciones eco
nómicas y culturales de las personas no les permiten dis
poner de la información necesaria para ejercer sus propios 
derechos. Otro aspecto relevante es el que garantiza que 
los indígenas sean apoyados para acceder a los órganos 
de impartición de justicia, y que en algunos casos incluso 
sean tomadas en cuenta sus prácticas y costumbres jurí
dicas. 

También existen en el país numerosas instituciones, fe
derales y estatales, cuyo objetivo consiste en orientar a la 
población en trámites y gestiones de naturaleza legal. Está 
pendiente, sin embargo, un mayor esfuerzo de sistemati
zación del trabajo que llevan a cabo esas instituciones, 
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para ofrecer a la población un instrumento efectivo de ac
ceso a la justicia. El excesivo número de formalidades, la 
complejidad del sistema judicial, la falta de un amplio pro
grama de apoyo a los ciudadanos y la ausencia de una 
cultura jurídica, hacen que el pleno acceso a la justicia sea 
una meta todavía por alcanzar. 

Ahora bien, sólo en cuanto concierne a la información 
jurídica, se sabe que en México tenemos enormes caren
cias. Ni siquiera los cursos de civismo que se imparten en 
las escuelas son suficientes para satisfacer la necesidad de 
información en esta materia, porque el derecho cambia 
con gran frecuencia. 

Las modificaciones que se producen en el ámbito jurí
dico suelen ser necesarias. Esto no excluye que a veces se 
omitan las que se requieren, y que se introduzcan algunas 
que resultan inconvenientes. Pero este es otro tema. El 
hecho fundamental es que en ninguna sociedad el derecho 
permanece estático, inmutable. Nuevos problemas, o nue
vas soluciones para problemas conocidos, hacen que el 
legislador procure atender las expectativas y las exigen
cias sociales a través de reformas a las leyes existentes, o 
incluso de leyes nuevas. 

En el Estado moderno la actividad legislativa es muy 
intensa. Como en otras áreas profesionales, los abogados 
también se han tenido que ir especializando, en virtud de 
la complejidad del orden jurídico. El abogado generalista, 
como en el siglo XIX, ya no existe. 

Ahora bien, el derecho es un instrumento esencial para 
la convivencia social; las reglas jurídicas son consideradas 
como el mínimo ético indispensable para asegurar las re
laciones entre las personas. Siendo así, es indispensable 
que las normas que rigen la vida de una sociedad sean 
conocidas lo más ampliamente posible. El mejor y mayor 
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conocimiento de las normas tiene, en todas partes, una 
consecuencia directa: consolida el Estado de derecho. 

Por Estado de derecho se entiende la sujeción de los 
órganos del poder al derecho, de suerte que sus actos 
siempre sean previsibles, controlables y enmendables, al 
mismo tiempo que los derechos de cada individuo y de la 
sociedad siempre estén eficazmente protegidos. Pero ocu
rre que las personas no sólo tenemos derechos que ejercer 
y obligaciones que cumplir con relación al Estado; también 
los tenemos ante los demás miembros de la sociedad, 
incluidos obviamente los de nuestras familias. Aunque, 
como dije más arriba, la ignorancia del derecho no exime 
de su acatamiento, es evidente que donde los derechos 
no son conocidos, tampoco son ejercidos. 

El conocimiento generalizado de los derechos y de las 
obligaciones, así como de las prácticas y costumbres a 
las que se atribuye una función razonable y relevante en 
la vida colectiva, se denomina cultura jurídica o cultura de la 
legalidad. En tanto que aumente esta cultura, tenderán a 
disminuir los comportamientos arbitrarios de la autoridad 
y de los miembros de la sociedad. Vigilar a la autoridad y 
sabernos defender ante ella, pero también cumplir con las 
obligaciones que hayamos contraído con otras personas, 
es una de las más eficaces formas de consolidar el orden 
jurídico. 

Muchas personas ven la ley como algo distante y difícil 
de entender. En numerosos casos tienen razón, pero en 
términos generales el derecho no es sino un conjunto de 
reglas que derivan del sentido común. Cuando una norma 
está bien redactada, no tiene por qué ser complicada; la 
complejidad de ciertas normas resulta en todo caso de 
la naturaleza de la materia regulada. Eso ocurre, por ejem
plo, con las disposiciones fiscales, o con muchas que 
atienden a materias eminentemente técnicas. Pero en ge-
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neral las normas que mayor interés representan para la 
mayoría de las personas son de lectura más o menos ac
cesible. Este es el caso de la Constitución federal y de las 
Constituciones de los estados. 

En este sentido es altamente recomendable la lectura 
de la Constitución. A lo largo de los años se han hecho 
importantes esfuerzos para que el texto constitucional sea 
lo más accesible posible para el mayor número de mexi
canos. Prácticamente han sido utilizados todos los medios 
que en cada momento han sido considerados de mayor 
efecto general, para dar a conocer el texto constitucional. 
En el siglo XIX, por ejemplo, eran frecuentes los folletos 
denominados "catecismo constitucional", mediante los 
que se explicaba el contenido de la norma suprema. Ocu
rrió, sin embargo, que en aquella época la desorientación 
no provino de la falta de esfuerzos por difundir el conteni
do de las Constituciones, sino porque las Constituciones 
mismas presentaron dos problemas: su sustitución era 
muy frecuente y su aplicación era muy rara. 

En cuanto a la actual Constitución, de 1917, se han he
cho desde ediciones comentadas hasta explicaciones con 
el auxilio de caricaturas. El problema ahora consiste en que 
la Constitución cambia con excesiva frecuencia, y esto im
pide "fijar" un texto al que se le pueda dar amplia difusión. 

Pero ocurre que además de la Constitución, existen nu
merosas disposiciones que influyen en la vida individual 
y colectiva de los mexicanos. Y mientras que es posible 
-y deseable- que el mayor número de personas lea di
rectamente la Constitución, que después de todo es bas
tante breve, no es fácil que lean una multiplicidad de 
leyes y códigos, esos sí destinados a ser manejados por 
expertos. 

Ante la necesidad de contribuir a la cultura jurídica, la 
Cámara de Diputados y el Instituto de Investigaciones Ju-
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rídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México 
decidieron realizar una serie de trabajos, uno de los cuales 
es el que usted tiene en sus manos, para explicar de ma
nera accesible distintos aspectos del derecho. La coordi
nación de la colección ha correspondido a la maestra Mar
cia Muñoz de Alba, y el diseño editorial al licenciado Raúl 
Márquez Romero, ambos miembros del personal acadé
mico del Instituto. El doctor Sergio López-Ayllón, secreta
rio académico, ha contribuido con valiosas sugerencias. 

Este texto ha sido redactado por un experto. Quien de
see profundizar en la materia, cuenta con referencias 
bibliográficas adecuadas. Se ha tenido en cuenta reco
mendar la lectura de obras actualizadas y disponibles en 
las librerías, no sólo en las bibliotecas. 

Para hacer más amena la lectura de este volumen con
tamos con las ilustraciones del maestro Eduardo Antonio 
Chávez Silva, director de la Escuela Nacional de Artes Plás
ticas de la UNAM, y de Alejandro López-Araiza Larroa, de 
la misma Escuela. Para ambos un testimonio de gratitud 
por el entusiasmo con que realizaron su trabajo. 

Agradezco su contribución al autor de este texto. Aun
que la selección del tema fue acordada entre la Cámara y 
el Instituto, su desarrollo fue realizado con entera libertad 
por el autor. Se trata de un esfuerzo pionero de difusión 
del derecho, que abre una nueva vertiente a la labor de los 
juristas mexicanos. Además de las obras de carácter cien
tífico, es necesaria la elaboración de obras de difusión del 
derecho que contribuyan a consolidar el respeto por la ley 
y, por lo mismo, a mejorar los niveles de convivencia entre 
los mexicanos. 

La arbitrariedad, la corrupción y la violencia son el alto 
precio que las sociedades pagan cuando la mayoría de sus 
miembros no conocen sus derechos y sus obligaciones. 
Es indispensable que hagamos un gran esfuerzo para su-
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perar esa deficiencia. Por esta razón, en nombre del lnstr
tuto de Investigaciones Jurídicas expreso un amplio reco
nocimiento a la Cámara de Diputados, gracias a cuya con
fianza y decidido apoyo ha sido posible la realización de 
esta obra y de la colección de la que forma parte. 

Diego VALADÉS 

Director del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
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